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Memorial Proceso Ejecutivo Singular - Auto que aprueba liquidación de Crédito Rdo.
2019-1560.
Jenny Catalina Gomez Restrepo <consultorio.juridico@usbmed.edu.co>
Lun 6/07/2020 11:04
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  MAYRA ALEJANDRA TERNERA VASQUEZ <mayra.ternera@tau.usbmed.edu.co>

1 archivos adjuntos (15 KB)
Memorial - SR. GUZMÁN.docx;

Bello, 6 de julio de 2020

Señor(a)
Juez Segundo (2) Civil Municipal de Bello 
E.   S.    D. 

En mi calidad de Directorio Jurídico de la Universidad de San Buenaventura de Bello , en archivo adjunto
se encuentra Memorial de estudiante prac�cante representante de la parte demandante, en el que
solicita el Auto que aprueba costas y agencias en derecho así como el úl�mo auto que aprueba
liquidación de crédito. Demandante: Guillermo Guzmán Radicado del proceso: 2019-1560. 

Puede contactarnos en este correo.  

Atentamente, 

Jenny Catalina Gómez Restrepo
Directora Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación

Jenny Catalina Gomez Restrepo

Medellín 

Tel. (+57) 514-56-00 Ext: Facultad De Derecho 

Email: consultorio.juridico@usbmed.edu.co

Dirección: Cra. 56 C #51-110, Medellín | 

Calle 45 #61-40, Bello 

Visítanos en: www.usbmed.edu.co
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Bello, julio 8 de 2020 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD MUNICIPIO DE BELLO 
E.    S.    D. 

 

Referencia:   Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Demandante:  Guillermo Guzmán 
Demandado:   John Fredy Estada Cano 
Radicado:   2019-1560 

Asunto:     Información auto que aprueba liquidación.  

 

MAYRA ALEJANDRA TERNERA VASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.017.262.537 de Medellín; en mi calidad de apoderada de la parte 

demandante en el proceso de la referencia; mediante el presente solicito se me envíe 

por medio digital o me informe cómo obtengo el auto que aprueba la liquidación, para 

iniciar trámite de la parte final del proceso.    

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA TERNERA VÁSQUEZ 
C.C. 1.017.262.537 

 


